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Asunto 1 0 8 /  0 2 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2023-11-0018-0103 M ontevideo, 3  1 D I C .  2 0 2 ^

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 26 de ju n io  de 2 0 2 4 ;..............................

RESULTANDO: I) que po r dicha Resolución se hab ilitó  en la Unidad Ejecutora 

018 "D irección General de Registros" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura" a

realizar la transfo rm ación  de cargo de la señora Valeria Natalia Rodríguez S e rve tto ;......

II) que al establecerse la transfo rm ación  de referencia se

padeció e rro r en las instancias de adecuación p resupuesta l;..............................-..................

CONSIDERANDO: que en m érito  a las razones invocadas resulta pe rtinen te  

sustitu ir el num eral 3ro. de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo de

26 de jun io  de 2 0 2 4 ;...............................................................................................................................

ATENTO: a lo precedentem ente exp ues to ;........................................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Sustitúyase el num eral 3ro. de la parte dispositiva de la Resolución del Poder 

Ejecutivo de 26 de ju n io  de 2024, el que quedará redactado de la siguiente manera; 

"Establécese que la transfo rm ación  de referencia, asciende a $ 13.057,27 (pesos 

uruguayos trece mil cincuenta y siete con 27/100) mensuales, a valores de enero 2024,

el cual se financiará con el Objeto del Gasto 099.002".................................................................

2do.- Com uniqúese a la Oficina Nacional de Servicio Civil, a la Contaduría General de la 

Nación y a las Áreas Gestión Humana y Programación y Gestión Financiera del

M in iste rio  de Educación y C u ltu ra .....................................................................................................

3ro.- Pase a la Dirección General de Registros del M in iste rio  de Educación y Cultura a 

efectos de no tificar a la interesada y demás efectos que puedan co rre sp o n d e r...............



4to.- Cum plido, archívese.
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